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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Que adiciona un numeral 3 al artículo 3o. de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema principal de la 

Minuta. 
Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa 

ante la Cámara de 
Senadores. 

Sen. Oiga del Carmen Sánchez Cordero Dávila. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante la Cámara de 
Senadores. 

16 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

12 de septiembre de 2023 

7.- Fecha de presentación 
ante la Cámara de 

Diputados. 

19 de septiembre de 2023. 

8.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

19 de septiembre de 2023. 

9.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 
 

 
 

 
 

No. Expediente: M013-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

 

Instaurar que, las Cámaras y la Comisión Permanente podrán establecer medios y mecanismos electrónicos para 
remitir documentos, acuerdos, resoluciones o cualquier comunicación oficial relacionada con el ejercicio de sus 

funciones, mediante el uso de las tecnologías de la información y comunicación, que incluyan dispositivos que 
garanticen la seguridad de la información, de la red y de la operación del servicio, teniendo plena validez jurídica. 

 

 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 IV.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTICULO 3o.  

1. El Congreso y las Cámaras que lo componen tendrán la 
organización y funcionamiento que establecen la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
ley, las reglas de funcionamiento del Congreso General y 

de la Comisión Permanente, así como los reglamentos y 

acuerdos que cada una de ellas expida sin la intervención 
de la otra. 

 
2. … 

 
 

 
No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO  
CS-LXV-III-1P-11 

 

POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 3 AL 
ARTÍCULO 3° DE LA LEY ORGANICA DEL 

CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
Artículo Único. Se adiciona un numeral 3 al artículo 3° 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3°. 

1. ... 
 

 
 

 

 
 

 
2. ... 

 
3. Las Cámaras y la Comisión Permanente podrán 

establecer medios y mecanismos electrónicos 
para remitir documentos, acuerdos, resoluciones 

o cualquier comunicación oficial relacionada con el 
ejercicio de sus funciones, mediante el uso de las 

tecnologías de la información y comunicación, que 
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incluyan dispositivos que garanticen la seguridad 

de la información, de la red y de la operación del 
servicio, teniendo plena validez jurídica. 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais Soto G.  


